
 

 

 

CONVOCATORIA DE BECAS 

 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y CIENCIAS ESPECIALIZADAS EN EL DEPORTE 

(CICED) 

El Centro de Investigación y Ciencias Especializadas en el Deporte (CICED), con el 

propósito de apoyar el desempeño académico, la permanencia y el desarrollo 

profesional de sus estudiantes de posgrado, 

 

CONVOCA 

 

A las y los estudiantes inscritos en programas de Maestría, a participar en la 

Convocatoria de Becas – Periodo Primavera 2026, conforme a las siguientes: 

 

BASES 

 

1. Vigencia de la convocatoria 

La presente convocatoria tendrá vigencia del 5 de diciembre de 2025 al 20 de enero 

de 2026. 

 

2. Tipos de beca* 

 

• Beca por Excelencia Académica:  

Consiste en un apoyo económico parcial aplicado exclusivamente al pago de 

la colegiatura, otorgado a estudiantes que demuestren un desempeño 

académico sobresaliente 

  



 

 

 

 

• Beca por Apoyo Social 

Es un apoyo económico parcial aplicado al pago de la colegiatura, dirigido a 

estudiantes que acrediten una situación económica vulnerable mediante la 

documentación y el estudio socioeconómico correspondiente. 

 

• Beca de Nuevo Ingreso. 

 

Consiste en un descuento parcial aplicado a la colegiatura durante el primer 

ciclo escolar del programa de posgrado 

 

• Incremento de Beca por Excelencia Académica 

Es un aumento porcentual del apoyo económico previamente otorgado, 

aplicado únicamente al pago de la colegiatura. 

3. Requisitos generales 

 

Estar inscrito oficialmente en un programa de posgrado del CICED. 

Haber realizado el proceso de reinscripción correspondiente al periodo Primavera 

2026. 

No contar con adeudos académicos, administrativos ni financieros. 

Cumplir con el promedio mínimo establecido según el tipo de beca. 

 

4. Recepción de solicitudes 

Las solicitudes deberán entregarse completas en el Departamento de Becas o a 

través de los medios que indique la convocatoria, dentro del periodo señalado. 

 

 

*Consulta el reglamento de becas para verificar los requisitos de cada beca 

 

 

  



 

 

 

5. Evaluación y dictamen 

Las solicitudes serán evaluadas por el Comité de Becas del CICED, considerando: 

• Cumplimiento de requisitos. 

• Presupuesto asignado. 

• Promedio académico. 

• Resultados del estudio socioeconómico (cuando aplique). 

• Disposición normativa vigente. 

 

6. Publicación de resultados 

Los resultados se publicarán en la Plataforma de Servicios Escolares del CICED y/o 

por los medios institucionales oficiales. 

 

7. Inconformidades 

Las inconformidades deberán presentarse por escrito dentro de los dos días hábiles 

posteriores a la publicación de resultados. 

 

 

Atentamente 

Dirección Académica 

Departamento de Becas – CICED 


